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RESOLUCIÓN DE GERENCIA N? 64 O -2021-GDUAAT-GM-MPMN 

Moquegua, 28 DIC. 2021 

VISTOS: 

La Cempete N" 0006188, el Expediente Adminiciolivo NY” 2125818, de fecha 12/10/2021, presentado por los 
adminisirados: Señora CARMEN ISABEL NINA GOMEZ, identificada con DMI NS 44883713, y el Señor WILLMAN ALEXANDER MAMAN| FLORES 
identificado con DNI N* 46252814, quien solicita la Adjudicación de L ote en Vías de Regularización del Lote 9 Marzara E, Asociación de Vivienda “CISNE 
BLANCO”, SECTOR A64B CENTRO POBLADO DE SAN ANTONIO» MOQUEGUA, Distrito de Moquegua, Proeincia de Mariscal Nieto, Depertamento de 
Moquegua, Y 

CONSIDERANDO: 

Que, según Decreto Supremo N* 114-2020-VIMIENDA, publicado el 23 de octubre de 2020, que aprueba el 
Reglamento de los Programas Municipales de Vivienda, tiene por objeto establecer las disposiciones generales para diseñar o promover la ejecución de los 
Programas Municipales de Vivienda (PROMUVI), a los que se refiere el sub numeral 2.2 del numeral 2 del artículo 79? de la Ley N* 27972, Ley Orgánica 

0 de Municipalidades, con la finalidad de impulsar el acceso de familias de menores recursos a una vivienda digna; 

Que, el arfículo 20” de la Ordenanza Municipal N” 010-2016-MPMIN, a la fecha ha sido modificada a través 

A O mini de pronto y publicada enel Dianño el Pemano el 28 de abri del 2221, modifización 
¿su aeuto 26” Adjugisa Je lote confines de viviera vias de regularización” Es el procedimiento administrativo que tiene por objeto 

adudtar lotes +79 renta a es que se AOEROR o E. a mi un dote y que su ingrese no fue aulorzado per la Autendad 

Municipal, su ocupación pudo ser promorida por parte de la directiva del adjudicatario inicial y/o intcialiva propia; 

N Que, el Articulo 26* de la Ordenanza Municipal HN” 010-2016-MPÍAN, indica que el administrado debe de 
YE 7 umplr con las elapas que se establecen en los artículos 18” al 18”, así como el psgo de la multa establecida en los sriículos 43” al 45”; Ordenanza 
eN E Municipal que ha sido modificado a iravés de la Ordenanza Municipal N? 004-2019-MPMN, aprobada el 29 de febrero del 2018 y publicada en el Diario el 

, 42 S Peruano el 11 de marzo del 2018, medifieación en su artículo 45* Escala de Valores de las Sanciones: Las sanciones comprendidas en las Multas 
Ñ L á 2 ¿Y SY tendrán una Escala de valores siguientes: Muy Grave 059% UIT Grave 04% UIT. Leve 03% UIT; pago establecido por ocupar un terreno del Estado bajo la 

: AS competencia de la Municipalidad; 

Que, conforme lo establecido en el Artículo 85” del TUO de la Ley de Procedimiento Administrativo General 
N* 27444, Pci mediante or Al roller ' AO y el ejercicio de EeopElea asignada a ja órganos ml se desconcentra 

«to y + administralivas que conciernen a > nos de manera que la Beret de Desarrollo Urbano Ambiental y Acondicionamiento Territorial - GDUAAT, está 
o '¡ facultada para resolver en Primera instancia, agotando la vía adminisiraliva y en Última instancia con la decisión Que adopte el álcsids, concordante con lo 

. *) establecido en el Artículo 20* Inc. 39) y Artículo 50” de la Ley Orgánica de Municipalidades N” 27972: 

e es ordenanza Municipal HN” DOS 2020M0FON 2S09200n, la Hunieipali idad Provincial 
del Sector A6-4B del Centro Poblado hoy distrito) de San Antonio, y se dispone la modificación del Plan de 

Desarrollo Urbano arto Moqugus Que, mediante Acuerdo de Consejo N*01-2021-MPRIN, de fecha I0MOL021, ae acuerda aprobar lu 

al Programa Municipal de Vivienda l Promuni) de la Municipalidad Provincial Manscal Nieto Moquegua a Programa Municipal de Vinenda (Promun) de 
la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto. Que, el proyecto de habilitación urbana mediante el Plano de Trazado y Lotización (PTL), se ha desarrollado 
tomando en cuenta el plan de desarrollo urbano sostenible de la ciudad de Moquegua Samegua 2016-2028, documento normativo para el 
desarrollo de la ciudad, así como el Reglamento Nacional de Edificaciones. Se tiene que le predio terreno matriz tiene un área total de 49,901,27m2 
(4.99 has) y un perímetro de 993.92ml La lotización del pedlo terreno comprende de 13 manzanas que se Interconectan por medio de vías 
vehiculares y peatonales, con un total de 193 lotes, de los cuales 182 lotes son para vivienda y 11 lotes para equipamiento urbano, 

Que, a LES de la Carta helio ARQ, eli León de fecha 16/00/ 2021, 

e EA nd de Planeznyer A iS lara PR PAS Banisa 

del Sector AS-48 Centro Poblado [ he distrito) San Antonio inserlto con n Partida Electrónica N Ney 1041 591, de 12 Registros PúbllcosíSUNARP). A 
fevor de le Municipalidad Provincia! Merscel Mieto-Moguegue, mediente el cuel informe que le Municipalidad Mariscal Nieto Moguegue teniendo como 
referencia el Plen de Deserolio Urbano Moquegue Semegue 2018-2008 vigerde el cual esigblece le expansión ubene y reguia el uso del suelo de la 
ciudad, ha previsto la elaboración de la habilitación urbana(PTL] con fines de vivienda a través del Programa Municipal de Vivienda (Promud); 

Que, mediante Carta N*“0072-2021-CARR.SPCUAT-SGDUAAT-GMIMEMAN, de fecha 26/10/2021, por el Tec. 
Cesar Alfonso Ramos-Técnico Topógrafo de la Sub Gerencia de Planeamiento Control Urbano y Acondicionamiento Terriloñal, remite informe Topográfico 
donde se replantearon y monumentarón los vértices de la Asociación Santa Fe de Monterey la cual está comprendida por la Manzana G con los Lotes N* 
11 al 24”; de la manzana L Los lotes N? 01 al 19 y de la manzana M los lotes N*01 al 22_ Por defecto, la asociación de Vivienda Cisne Blanco, está 
temprendida por las manzanas A,B,€.D,E.F.S con los lotes N? 01 al 11,H,L., y Klpara mayor ilustración de adjunta PTL del Sector A6-4B). 

Que, de conformidad con el Artículo 37* de la Ordenanza Municipal N? 010-2016-MPMN, las inspecciones tienen 
por finalidad verificar o constatar la posesión personal, continua, pacífica y otros hechos ocurridos dentro del lote de terreno materia de adjudicación [...], por 
lo que mediante el INFORME N* 392-2021-DFCCIPROMUVISGPCUAT/GDUAATIGMIMPMN, de fecha 20/12/2021, y el Acta de Visita Inspectiva de Parte 
N*375-2021, de fecha 039/12/2021a horas 13:00 horas, el Inspector del PROMUVI (Abog. Danny Froyt Carrasco Caso), informa que se ha Prolaicin a 
inspeccionersl Late $ Manzana E, Asociación te iiente “TIENE BLANCO”, SECTOR ADAB CENTRO POBLADO DE SAR ANTONIO - MOQUESUA 
Distrito de Moquegua, Provincia Mensoal Nieto, Depertemento de Moquegus, conducido por los posesionsrios: CARMEN ISABEL MINA GOMEZ y el Señor 
ALLAN ALEXANDER MAA PLORES, según la inspección hace conclar les adriricirados declaran como su carga lemas a sue menores bios: lan 
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dael Mamani Ninaf0Z2años) y Milan Memeri Nina (OS años) los mismos gue se encontraron al momento de la inspección: el inmueble se encuentra con 

fechada y cemado de calamina, ton puerla de acceso de colemins, de jos ambientes venficados se colige lo siguiente: (01) dermierio, Dh)eocinalcomedor 
, Qf) almacen, (01) servicio higiénico. Cabe señalar que, de las edificaciones antes expuestas, las mismas que ocupen un área total aproximada de 30 mé 
en el predio inspeccionado y descnto previamente. Finalmente, es necesario precisar que, en los ambientes antes expuestos, se observó: muebles, camas, 
cómoda, ropero, dvd, lv, radio, prendas de vestir, pe, mesas, sillas, licuadora, repostero, cocina a gas, refigeradora, menaje,taza, y demás utensilios que 
son necesanos para une vivienda idónea de la familia en el predio en cuestión. Dicho predio cuenta con los servicios básicos de luz, agua y desagúe 
provisional; en el inmueble habita la posesioriaria y su familia, quienes denotar vivencia err el predio, se adjunta la Acta de Visila inspectiva WN? 375-2021 De 
Parte] y el Panel Fotográfico; 

Que, al respecto, es menester tener en cuenta que la Primera Disposición Final del Reglamento acotado 
establece que en caso de supuestos no previstos en el Reglamento, serán de aplicación supletoria al presente Reglamento [...] “Ley del Procedimiento 
Administrativo General", Ley N* 27444, los principios que inspiran el Derecho Administrativo y demás normas pertinentes; 

Que, par su parte, el artículo WII! del TUO de la Ley N” 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General 

aprobado per DS N" 004 2018.JUS, estabiece que Las auleidadas adeciulivas no podr dejar de resolver las cuesiones que se les proponga, por 

deficiencia de sus fuentes; en tales casos, acudirán e los principios del procedimiento administrativo previstos en este Ley; en su defecto, a otras fuentes 

supletorias del derscho adminiciralivo, y ado subeidiarnamente a éstas, a las rermas de obre ordenamientos que sean compañbles con su naluraleza y 
finalidad, 

Cue en tal sentido, el numeral 51.1 del Artículo 51% del TUO de la Ley WN" 27444 Ley del Procedimiento 
Administralivo General aprobado por D.S N” 004-2019-JUS establece que: Todas las declaraciones juradas, los documentos sucedáneos presentados yla 

nformación incluida en los escritos y formularios que presenten los administrados para la realización de procedimientos administralivos, se presumen 
verificados por quien have uso de ellos, respecto a su propia siluación, así como de contenido veraz para fines administrativos, [...]/ concordante con el 

Principio de Presunción de Veracidad que prescribe que en la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones 

formulados por los administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman; 

Que, de la evaluación y revisión efectuada a la documentación que obra en la CARPETA N* 0006189, se 

evidencia que los beneficiarios Señora CARMEN ISABEL NINA GOMEZ y el Señor WILLMAN ALEXANDER MAMANI! FLORES han cumplido con 
Ss, presentar los requisitos establecidos en la Ordenanza Municipal N” 010-2016-MPMN, la Ordenanza Municipal N” 030-2017-MPMN, Ordenanza Municipal 
AN - 004-2018-MPMN y la Ordenanza Municipal N? 007-2021-MPMN, tales como son los siguientes documentos: 1) DECLARACIÓN JURADA DE INGRESOS 

¡AGONONICOS - ANEXO 04, de fecha 14/43:2021, efectuada por los recurentes en la que declaran que perciben ingresos mencuales por el monto de: S/. 
ES 00 20 y Si 1, 900. 00 co, a realizar labores como: Técnica en Farmacia e indepen meta: con dina sal el Señor Py ui EMO foi 

de fecha 14/10/2021, dende los recurrentes decia que pi de aus ri dnd hace 10 años en el lote, con firma pia Ea e Soho 
Percy Martin Barrera Vásquez (Fedatario de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto, con Registro N* de 1381), vaafojas 13%. Asimismo, los administrados 
con la finalidad de ca e ona pi Ss. E el o caso les Epseseregos en posesión personal, real sa. pacífica, pública y confinua 
A na CONST A: OTE DE TE or el Abog, E SAL INDO QUISPE, JUEZ 

ha 16/0/21 di pccesonros Senora CARMEN ISABEL RNA GOMEZy "e Señor WALLMAN ALEXANDER 
MAMANI FLORES, vive en el Lote 9 mens E, Josi de Vivienda "CISNE BLANCO”, SECTOR A6-48 CENTRO POBLADO DESAN ANTONIO 
- MOQUEGUA, fedateado por el Señor Percy Martin Barrera Vásquez, Fedatario de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto, con Registro N*_1331, 3) 

() DECLARACIÓN JURADA SOBRE PROPIEDAD Y TENENCIA DE TERRENO Y/O VIVIENDA - ANEXO 03, de fecha 14/10/2021, donde los recurrentes | A 

declaran que no posee terrena ni vivienda inmueble inscrita en los Registros Públicos dentro de la Provincia Mariscal Nieto, así como que no forman ni han 
formado parte de ninguna organización con fines de Vivienda y no han transferido ni vendido en los últimos 10 años, vivienda o terreno alguno dentro del 
ámbito de la Provincia Mariscal Nieto, con firma certificada por el Señor Peroy Martin Barrera Vásquez (Fedatario de la Municipalidad Provincial Mariscal 
Nieto, con Registro N* de 1331),. 4) DECLARACIÓN JURADA DE CARGA FAMILIAR, de fecha 14/10/2021, donde los recurrentes declaran como carga 
familiar a sis teenares hijas: lan las! Mamani Nina(UZañas) y Milan Mamani hina (06 añasl, con fema certificada par al Señar Percy Martin Barrera Vásquez 
(Fedatario de Ja Municipalidad Provincial Mariscal Melo, con Registro NW” de 1331), va a fojas 10”. Asimismo se adiunta: Copia del DN] de su menores hijos 
(DN EN? 91549463 y D.N.IN? 70170976), ve a fojas 8” y 9”; y las Actes de Necimienio emitidos por el de ata Nacional de identificación y Estado Chil, 
ambos nacidos en la Provincia de Mariscal, Deperiamento de Moguegue, 5) DECLARACION JURADA DE CONVIVENCIA de feche 14/10/2001 entre los 
recurrentes Señora CARMEN ISABEL HINA GOMEZ y el Señor WALLMAN ALEXANDER MAMANI FLORES que actualmente conviven lo cual es real y 
transparente, con firma certificada por el Señor Peroy Marlin Danera apa Fodalaro de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto, con Registro WN? de 
1331), 5) DECLARACIÓN JURADA DE N : E VALES, de fecha 14/10/2021, declarando que los recurrentes no cuentan 
con ningún fipo de antecedentes penales dentro del bmbiio del territorio necional del Perú, con firma certificada por el Señor Percy Martin Barrera Vásquez 
(Fedatario de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto, cor Registro N* de 1391]. 7] CERTIFICADO NEGATIVO DE PROPIEDAD Y/O POSESIÓN N"553 
2021, expedido por la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, de fecha 21/10/2021, indicando que los recurrentes Señora CARMEN ISABEL NINA 
GOMEZ y el Señor WILLMAN ALEXANDER MAMANI FLORES, no están registrados en ningún predio de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto- 
Moquegua. 8) CERTIFICADO NEGATIVO DE PROPIEDAD, emitido por la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, Oficina Registral Moquegua, 
con Publicidad N? 4770382 y con Publicidad N” 4770383, de fecha 5/10/2021, indicando que los recurrentes no aparecen inscritos o anotados en ningún 
inmueble del Registro de Predios de la Oficina Regional de Maquegua, indicando que los recurrentes Señora CARMEN ISABEL NINA GOMEZ y el Señor 
WILLMAN ALEXANDER MAMANI FLORES, no aparecen inscritos o anotados en ningún inmueble del Registro de Predios de la Oficina Regional de 
Moquegua, 

Sel erecta ln == | POR DERECHOS. desc ii a de A 

ASS de rar ADOS Mienas se tea copia .— Does Nacional de Identidad N* 449537 By po 45250814 de los pesesionarios donde 
se señala su Dirección Domicillara” ubicada en el Lote 9 Manzana E, Asociación de Vivienda “CISNE BLANCO”, SECTOR A6-4B CENTRO POBLADO 
DE SAN ANTONIO - MOQUEGUA, estando a lo expuesto, se presume que la documentación presentada por los recurrentes Señora CARMEN ISABEL 
NINA GOMEZ y el Señor WILLMAN ALEXANDER MAMANI! FLORES, responden a la verdad de los hechos en aplicación del Principio de Presunción de 
Veracidad previsto en el numeral 1.7 del TUO de la Ley N* 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por D-S. N* 004-2019. JUS 
concordante can el numeral 61.1 del artículo 51? del mismo texto normativo;
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Que, de la evaluación y revisión realizados al Expediente Administrativo N* 2113510, se aprecia que los 

posesionarios del lote aludido, ha cumplido con satisfacer los requisitos establecidos en los Artículos mencionados en el Primer y Segundo párrafo, 

cumpliendo con todos los requisitos para la adjudicación del late de terreno con fines de vivienda en vlas de regularización; 

Que, por tanto y a efecto de impulsar el procedimiento administrativo de adjudicación, resulta factible se 

proceda a efectivizar la “Inscripción en el Padrón Definitivo” de Adjudicación del lote referido a los administrados recurrentes Señora CARMEN ISABEL 

HUBA GOMEZ y el Señor UILLIJAN AL EXAMDER MABAMI FLORES: 

Que, con Jas facullades conferidas por la Conshitución Política del Esiado, Ley WN? 27872 Ley Orgánica de 

Municipalidades”, Decreto Supremo N* 042019-4U5 Tendo Único Ordenado de la Ley hi” 27444 Ley del Procedimiento Administrativo Genera”, DS 004 

85-VC, Ordenanza Municipal N* 010-2016-MPMN, Reglamento del Proceso de Adjudicación de Terrenos en Programas Municipales de Vivienda” y Su 

modificatoria la Ordenanza Municipal MN? 030-2017-MPRIN, eisaciones correspondientes, 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- INSCRIBIR en el Padrón Definitivo a los administrados, Señora CARMEN ISABEL 

NINA GOMEZ, identificada con DNI N* 44963715, y el Señor WILLMAN ALEXANDER MAMANI FLORES identificado con DNIN? 46252814, con el Lote 

3 Manzana E, Asociación de Vivienda “CISNE BLANCO”, SECTOR A6-4B CENTRO POBLADO DE SAN ANTONIO - MOQUEGUA, Distinto de Moquegua, 

Provincia de Mariscal Nieto, Departamento de Moquegua, el mismo que deberá de ser destinado para vivienda, insorito en la “Partida Registral N"110453941" 

de la Oficina Registral Moquegua / Zona Registral N* XII! - Sede Tacna (SUNARP); por haber sido calificado favorablemente al encontrarse en cumplimiento 

de los requisitos establecidos en la Ordenanza Muntipal N* 010-2016-MPMN y sus modificatorias de forma satisfactoria. 

ARTÍCULO SEGUNDO - MOTIFÍQUESE conforme a ley. 

ARTICULO TERCERO - ENCARGAR, ala Oficina de Tecnología de la Información y Estadística la publicación 

de la presente Resolución en el Portal inslifucional de la Municipalidad Prowiacial de Menzcel Melo, pere conecimiento de los interesados y público en 

general 
REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

BUNICIPALIDAD IS NIETO 

BDURAT A 
PROMU ? 
CC.ARDHIVOMHZS 

h A AAA TT 

AQ. FRANCISCO C, MARTINEZ SIANCAS 
GERENTE DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 

Y ACUNDICIONAMIENTO TERRITORIAL 


